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I. HISTORIAL ACADÉMICO: 

Licenciado en Derecho por la Facultad de Derecho de la Universidad 
Autónoma de Campeche, egresado con mención honorífica a través de 
titulación automática (1993-1998).  
Maestría en Administración Pública por la Universidad del Mayab  
Maestría en Derecho Electoral por el Tribunal Electoral del Estado de Jalisco 
Actualmente cursa el Doctorado en Derecho Electoral impartido por el 
Tribunal Electoral del Estado de Jalisco. 
Diplomado en Derecho Burocrático, Derecho Familiar, Derecho Electoral, 
en Administración de Justicia y Derecho Penal, en Derecho Procesal Civil, 
en Introducción a la Función Jurisdiccional y en Contraloría Social. 
Cuenta además con Especialidad en Derechos Humanos en el Sistema 
Penal Acusatorio. 

 
II. HISTORIAL LABORAL. 

Formó parte del Poder Judicial del Estado, como Oficial Judicial adscrito al 
Juzgado Primero, Coordinador del Capacitación, Secretario Auxiliar del 
Juzgado Tercero (por oposición), Secretario de Acuerdos del Juzgado 
Segundo Electoral (por oposición), Director de Evaluación y Seguimiento. 
Se desempeñó como catedrático de asignatura “A”, de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Autónoma de Campeche, donde ha impartido las 
materias de Derecho Romano, Teoría General del Proceso, Derecho Procesal 
Civil, Derecho a la Información y Filosofía del Derecho. Actualmente es 
Profesor Investigador titular. Nivel “A” de tiempo completo adscrito a la 
misma Facultad con licencia. 
Formó parte del personal adscrito a la Oficina de la Abogada General de la 
Universidad Autónoma de Campeche. 
Forma parte de la plantilla académica del Instituto en Derechos Humanos de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche y de la Escuela 
Judicial del Poder Judicial del Estado de Campeche, impartiendo módulos de 
posgrado. 
Fue Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche y Consejero Electoral del 
Consejo Electoral del Estado de Campeche designado por el Congreso del 
Estado y posterior a la reforma política de 2014 nombrado por el Consejo 
General del INE. 
Actualmente se desempeña como Magistrado Electoral del Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche, designado por el Senado de la República 
por 7 años; y en diciembre de 2019, asume la Presidencia de dicho órgano 
jurisdiccional electoral, por un periodo de 2 años. 

 


